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Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
  

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00312 – 00 (cuaderno principal)  

 

Previo a tener en cuenta las gestiones tendientes a la notificación del 
extremo pasivo (Pdf. 07 y 08 C.P.), allegadas por la apoderada de la parte actora, 
las cuales fueron remitidas a la dirección electrónica “romosa69@gmail.com” 
y a la dirección física “Carrera 90 A N° 4 – 40, INT 54 de Bogotá”, teniendo 
en cuenta que las mismas tratan sobre el artículo 8° del Decreto 806 del 
2020 y sobre los artículos 291 y 292 del C.G.P., se hace necesario requerir 
al ejecutante para acredite la forma como obtuvo la información de dichas 
direcciones de notificación. 

 

Lo anterior, se hace necesario, toda vez que, dentro del expediente no se 
encuentra acreditada la forma como obtuvo el canal digital de la parte 
demandada, conforme lo estable el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806, 
y de cara a la dirección física, teniendo en cuenta que la misma no coincide 
con la informada en el escrito de la demanda.  

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.44 del 25/10/2021 
Andrea Paola Fajardo 
Hernández Secretaria 
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